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Así lo dispongo por ~l presente Decreto, dado en Madrid a.
siete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
NEMESIQ FERNANDEZ-CUE5TA E ¡LLANA

Las- exportaciones estarán sujetas al pago de los derechos orM

denadores previstos en el apartado uno del articulo 43 del citado
Decreto.

Lo que comunico a V, 1.
Dios gUBcde a V. 1. muchos 811.0S.

Ma.drid, 8 de· febrero de 1974.

FERNANDEZClIESTA

ORDEN de 8 de febrero de 1974 por la que se regula
la exportación de aceite de oliva y orujo durante
el año 1974.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

Ilustrísimo señor;

Tlustrísímo "e¡"'Íor:

RODRlGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Dhec10r general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.

Lo qU2 comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. J.
Madrid, 28 de enoro de 1971.

LA VIVIENDADEMINISTERIO

Art, 3.° La presente norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el ~BoletinOficial del Estado", y podrá ser utilí
za.da a d'ect.os de 10 dispuesto en el Decre~o 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Artículo 1.0 Se apru,~ba.. provü:ionalmente la norma tecno
lózica de la edificación, que figura como anexo de la present.e
Orden, NlE-fCA/1974. (Continuación.)

Al'! 2," La NTE~FCA/197-l regula las actuaciones dé Diseñ8.
Cálculo, Construcción, Control, Valoración y Mantenimiento, )'
se encw:."ntrn comprendida en el anexo de la clasificación sis,
temática del Decreto 3565; 1',:72, bajo el epígrafe de "Fachadas;
Carpintería de acero"'.

Art. 'l.{! En el plazo de seis meses naturales, contados a
p[~rUr de la publicación de la prt"sente 'Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado". sin peduicio de la entrada en vigor que
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cum
plimiento a lo establecido en el artículo quinto del Decre~

to 3565/1972, las pE'rsonas que lo crean conveniente y especial~

mente aquellas que tengan debidamente asignada la respon
sabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones tec
nológicas relacionadas con· la norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
túra y _Tecnología de la Edificación· (Subdirección General de
Tecnologiu de la Edificación-Sección de Normalización), seña
lando las sugerencias u observaciones que a su juiCio puedan
mejorar ('1 conte)lido o aplicacióri de la norma.

Art. n.o 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas, y a la vista de la experiencia derivada de su aplicll.cióa,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edjfi~

cación prepondrá a este Ministerio las modificaciones perUn¿n··
tes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2, TrarisC'urrido el plazo de un año a partir de la fecha de
publír'aclón de la presente Orden, sin que hubierasádo modifi~

cad¡:j Ja norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incIuidos los de
los artículos octavo y décimo.

Art. B." Quedan derogadas las dísP9sÍCHmes vigentes que se
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre ("B0~

letin Oficial del Estado", del 1.'5 de ('nero de 1973). a propuesta
de la Direcdón General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación, y previo informe del Mínist.erio de Industria y ·-Jel
Conselo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

ORDEN de 28 d:.? enero de 1974 por la que se aprw"!
bu la norma tecnológica NTE-FCAI1974, ..Fachada!;;
Carpintería de acero". (Continuación.)

Art. 2.° Las exportaciones de aceite de oliva ell envases de
contenido neto superior a cinco kilogramos y la de Orujo, se
ajustarán a. los siguientes volúmenes máximos y condiciones.

al Las exportaciones de aceite de oliva virgen extra de Le
vante y similares no podrán exceder de diez mil toneladas, y se
realizarán, excJusivament.ipor la Aduana de Tarragona.

b) Las exportadones de aceite de oliva puro y/o refinado no
podrán s.uperar la cifra de quince mil toneladas.

e) Las demás· exportaciones de aceite de oliva se ajustarán a
lo qUe en cada momento establezca la Dirección Genera-Ide Ex:~

por'tación, atendiendo a la situación del mercado y a los posibles
compromisos internacionales que puedan a.,dquirirse en esta ma·
tería, no, pudiendo exceder de 15.000 toneladas.

dl Se limita a nueve mil toneladas la exportar,:ión de aceite
de orujo.

Art. 3.° La distribución de estas c<uÚidades a lo largo del
año se efectuará por la Dirección General de Exportacíón, de
manera que no ocasione tensiones en el mercado ínterjor, y
de acuerdo con la Entidad exportadora de caoo firma o Unidad
de exportación, medida por el promedio de sus exportacíoncs de
cada tipo de aceite en las dos últimas campañas en que ha ha
bido libertad de exportación.

La prioridad de abastecimiento interior, a reserva de la can
tidad suficiente, que garantice no sóJo la regulación de los pre
cios internos. sino el enlace, sin tensiones, cOn ]a próxima cam
paña. y la defensa de los exportadores marquistas eSPtlñoles,
son los criterios que deben regir las normas de exportación es
pañola de aceite de oliva y orujo durante el año 1974,

Con el fin de cumplir los objetivos fijados parece convenien
te establecer una limitación cuantitativa a la exportación de es
tos productos y un ritmo en los envíos, en fUncíón de las ca
racterísticas comerciales del mismo, respetando, en lo posible,
la importancia de cada una de las firmas o unidades de: expor
tación.

En consecuencia, se establece pnm el año 1974 las siguientes
normas de exportación;

Art. 4.° Las licencias de exportación tendrán un plazo de
validez' de un mes, salvo qUe circunstancias especiale<:;, apreda- .
das por la DirecCión General de Exportación, aCOJ;uiejen-la mo
dificaCión de ese plazo.

Art. 5.° Se autoriza a la Dirección General dp. ExpOl·tacjón
a dictar las re€oluclones que est.ime oportunas para ej destl.rro
lIo de esta disposición.

DISPOSICION ADICIONAL

ArtfcuJo L° Se limita a treinta y cinco mil toneladas la ex
portación de aceite de oliva en envases de contenido neto no
superior a cirico kilogramos.

La Dirección General de Exportación distribuiri\ esta canti
dad a lo largo del año, de manera que no provoque lJas1.ornos
en el mercado interior.

A tenor de 10 dispuesto en el apartado tres del articulo 43
del Decreto número 250/U174, de 31 de enero, si durante la cam
paña oleícola 1973-1974 el precio testigo rebasara el precio de
intervención superior, se suspenderá la concesión de- licencias
de exportación de aceite de oliva y de orujo. Se exceptúan de
este régimen de prohibición las autorizaciones de cxportndón de
aceite de oliva en envase"; de Contenido neto no supeJ'ior a cinco
kilogramos y las de aceite de oliva extra de Levante y similares.


